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ACTA DE SUSPENSIÓN   

 
ACTA DE SUSPENSIÓN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 5328-2025 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y BOHORQUEZ BOLIVAR LAURA DANIELA 
 
Entre los suscritos GLORIA MARITZA PINILLA PINILLA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
51.968.976 en calidad de Ordenador Del Gasto (E) de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., con NIT: 900.958.564- 9 de conformidad 
con la delegación conferida mediante la Resolución No. 753 del 14 de julio del 2025, quien en adelante se denominará, CONTRATANTE, y por otra 
parte BOHORQUEZ BOLIVAR LAURA DANIELA, con identificación No. 1.000.624.752 quien se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado 
suscribir la presente suspensión al contrato No. 5328-2025, previas las siguientes consideraciones: 1). Que el contratista  BOHORQUEZ BOLIVAR 
LAURA DANIELA  presentó a la supervisión del contrato la solicitud de suspensión de contrato por MUTUO ACUERDO del 17 de julio de 2025 hasta 
el 17 de agosto de 2025 Que, la contratación de las Empresas Sociales del Estado se rige por el Derecho Privado, de conformidad con el numeral 6 
del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el Acuerdo 74 de del 10 de octubre  de 2024 - Estatuto de Contratación y Resolución 1883 del 14  de noviembre 
de 2024 - Manual de contratación de la Subred 2) Que, con base en las disposiciones de la Resolución 1883 del 14  de noviembre de 2024 - Manual 
de contratación de la Subred vigente, numeral 25. SUSPENSIÓN: “Cuando se presente alguna circunstancia que impida seguir con la ejecución temporal 
del objeto contratado, las partes de mutuo acuerdo podrán suspender su ejecución. La suspensión del contrato se hará constar por las partes en un 
Acta, con indicación de los motivos que llevaron a la misma y en ella se dejará constancia de la fecha reanudación del contrato. En ningún caso la 
suspensión del contrato podrá ser indefinida. 3) La cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONTRATO ESTABLECE SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO: “: De común acuerdo, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - E.S.E. y El CONTRATISTA, 
podrán suspender el plazo de ejecución del contrato, bajo las siguientes circunstancias: 1) Por fuerza mayor o caso fortuito. 2) Por mutuo acuerdo. 
Tal circunstancia, constará en documento escrito en la cual se indicarán, las condiciones en que se efectuará y así mismo se precisará que la 
suspensión, no generará incremento, ni reajuste alguno en el valor total pactado en el contrato, razón por la cual El CONTRATISTA, renuncia 
expresamente a presentar reclamaciones o solicitar compensaciones o pago de mayores costos originados por la suspensión de plazo de ejecución, 
PARAGRAFO PRIMERO. La suspensión no amplía el plazo de ejecución del contrato suscrito, solamente lo interrumpe. En todo  caso, la suspensión 
no podrá ser superior a treinta (30) días calendario; salvo en los casos asociados a incapacidad médica, los cuales deberán encontrarse debidamente 
soportados. PARAGRAFO SEGUNDO. En caso de terminarse el plazo de suspensión acordado, sin que EL CONTRATISTA, reinicie la ejecución 
del contrato, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - E.S.E., tramitará la terminación anticipada del contrato. PARÁGRAFO 
TERCERO. Finalizado el plazo de suspensión que se haya acordado, el plazo de ejecución del contrato se reiniciará de manera automática. En todo 
caso, de reiniciarse el contrato antes del plazo de suspensión acordado, el supervisor informará, inmediatamente a la Dirección de Contratación de 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - E.S.E. PARÁGRAFO CUARTO. La suspensión del plazo de ejecución del contrato 
sin previa aprobación del supervisor, dará lugar a la terminación anticipada del Contrato. PARÁGRAFO QUINTO. La solicitud de suspensión deberá 
contar con el aval del supervisor y deberá radicarse ante la Dirección de Contratación con 15 días de antelación al inicio de la misma.”  3) Que, con 
la fecha de inicio: 3 de abril de 2025- aprobado transaccionalmente por las partes en el SECOP II el Contrato de Prestación de Servicios No. 5328-2025 
SECOP II cuyo Objeto consiste en: PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL EN LAS ÁREAS 
ASIGNADAS POR LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($10.855.506), plazo de ejecución hasta el 31 de agosto de 2025 4). Que, el contratista presentó su 
carta de solicitud donde se justifica el motivo para suspender el contrato. 5) Que en razón a la anterior las partes acuerdan suspender el presente 
contrato de Prestación de Servicios No. 5328-2025. 7). Por lo anteriormente expuesto las partes acuerdan: PRIMERO: Suspender el contrato de 
prestación de servicios No. 5328-2025, desde el día 17 de julio de 2025 y hasta el día 17 de agosto de 2025. SEGUNDO: Las demás cláusulas del 
contrato no sufren modificación alguna TERCERO: La presente suspensión se perfecciona con la aceptación de las partes en la plataforma 
transaccional SECOP II. 
 
 
 
Las actuaciones de los usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP 
II, es decir, el nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica.
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Ciudad

ASUNTO: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Cordial saludo,

6 Javia Daniela Bohoiguer BolivarYo con cédula de ciudadanía

No.1000624 752 atentamente solicito, por razón Embalato de Alto llesgo
de mutuo acuerdo la SUSPENSIÓN TEMPORAL del contrato de prestación de servicios con

No.5328-2025 a partir de 17-072025a 17-08-2025

En todo caso, para el presente efecto, con ocasión a lo establecido en el Articulo 56 de la ley 1437

de 2011,autorizo notificación electrónica al correo laviab.Subiedcogmail.com

Agradezco la atención prestada,

Atentamente,

AORAB.
NOMBRE COMPLETO: Lana Daniela Bohorqcet Bolicar
NÚMERO DE CEDULA: 1000624752
TELÉFONO: 3207888779

Correo electrónico: audb. subredcofsmail.com
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